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PARTE OFICIAL-
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. í* 

Xtina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe ue 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gáeeta 23 agosto 1927).

SECCIÓN rrlL.^RA

Presídesela del Co&eia ¿s Ministros
EXPOSICION

Señor’; Examinadas con atención las peticiones 
■■ /’iidas. individual y colectivamente, ,por espa- 
ro-les que residen en los Estados Unidos (le la 
•'mírica del Norte, en sentido de que les sea apii- 
^ble. en cuanto a la prestación del servició mt- 
,tar se refiere, e! régimen especial que establece, 
d decreto de 24 de marzo de I926, y tenien- 
l1 mi cuenta que una solución generosa del Go- 
lemo de V. Mm extendiendo a todos los espa-

residentes fuera del Continente europeo los 
’^’dos beneficios, no sólo se inspira en un con- 

■ _ comprensivo \ humano del deber militar, 
t  e me pensamiento base de aquella disposición. 
.. 11‘'mibién en la esperanza de que. correspon- 
.■ a la largueza del Gobierno, sabrán los es-
p nGie? (,ue ,e ha|lan en ¡ejanas tierras ofrendar

'/I ' > sus vidas a la Patria si peligrase 
t'-n e/r' ' ' 'Residente <pie suscribe, de acuerdo

_ '-on.ieio de Ministros, tiene el honor de 
M el siguiente proyecto de De-

Santander. 15 de agosto de k^/.—Señór: A los 
R P. de V. M.. Miguel Primo de Rivera y Orba-

REAL DECRETO-LEY
Núm. 1-391-

A propuesta del Presidente de Mi Consejo de 
Ministros y de acuerdo con el mismo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° El régimen especial paiael cum 

plimiento de los deberes miliares que M Dccie 
to de 26 de marzo de *9-6 eMabA^L pa.-a - 
españoles residentes en’ los países aniéncanos 
raza ibérica y en las islas filipinas, siempre que 
lleven por lo menos, un año de permanencia en 
ellos a la fecha en que les corresponda entiai en 
Caja, se amplía en idénticas condiciones y con su- 
jetión a las mismas bases y preceptos a los e=- 
pañoles que residan fuera de b.uropa o de 1 
territorios de soberana y protectorado español

Artículo 2." Son aplicables en lo pertinente 
a ios españoles residentes fuera de Europa y de 
los territorios de soberanía o 
ñ„l en Africa que se acojan a 
disposiciones coniplementanas y "Liatonas 
tadás en ejecución y desarrollo del Real decieto 
de 26 de marzo de 'I926. sin perjuicio de las es
pecíales reglamentarias que se considere opor
tuno dictar para su ejecución. honeficios

Artículo 3-° Podran acogerse a los Lc Ul íic r s  
de este Decreto-lev todos los españoles a que --c 'r'ífieí el-artículo'lA sujetos al servido mdttar 

■n cualquiera de sus formas, que no -layan cum 
piído la edad de treinta años, incluso aquellos que 
en la actualidad sean prófugo - o desertores, .0 . 
snieción al artículo 202 de la.
lo de 27 de febrero de I9I2 y 263 del Reglamento 
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de 1/ de lebrero de I925, por 110 haber compare
cido con su reemplazo a la concentración en Caja 
de reclutas para ser destinados a Cuerpo activo.

Dado en Santander, a quince de agosto de mil 
novecientos veintisiete.—Alfonso.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Miguel Primo de 
Kivera )" Orbaneja.

(“Gaceta"’ I7 agosto I927).

REAL DECRETO
Núm. 1.428.

En el expediente y recurs® de queja promo
vido por la sala de Gobierno de la Audiencia de 
Zaragoza contra el Alcalde de Belchite, de los 
cu a i es resulta:

Que instruido sumario por el Juzgado de 
instrucción de Belchite por usurpación de fun
ciones contra el Alcalde de la localidad, aparece 
al folio 49 que el expresado Alcalde ha impues
to en diferentes oca-iones y en fechas compren
didas entre el 18 de septiembre de ¡925y 23 de 
junio de 1926 multas a varios individuos por ra
cimar y hacer hierbas sin permiso y por pasto
reo abusivo en fincas particulares y una de ellas 
de 7 pesetas por sustracción do dos coles; figu
rando al folio 85 testimoniado un bando del pro
pio Alcalde, fecha 29 juio de 1926, prohibiendo 
la entrada de ios ganados en las viñas y olivares 
del término sin permiso escrito de los dueños 
de las fincas, y advirtiendo a los infractores que 
serán castigados por el Juzgado municipal, co
rrespondiente según la gravedad de las faltas, 
constando además copia de varios artículos de 
las Ordenanzas municipales de aquella villa, en
tre los que se encuentra el 99, que prohíbe es
pigar, racimar y coger lefia en los campos y vi
ñas antes de que las cosechas hayan sido extraí 
das, a no ser que se obtenga previamente per
miso del dueño; el j00, que previene que toda 
infracción de lo dispuesto en el mismo título se
rá castigada con la multa de 50 céntimos a 25 
pesetas, sin perjuicio de dar conocimiento o en
tregar a los infractores a los Tribunales cuan
do los hechos lo exigieren para los efectos que 
hubiere lugar, y el ciento uno, que establece 
que los que intencionadamente, por negligencia 
o descuido, causaren un daño cualquiera por 
sí, caballerías o ganados, no comprendidos en 
estas Ordenanzas, serán castigados con la multa 
de una a 25 pesetas o conforme al Código penal, 
según los casos.

Que la Audiencia de Zaragoza, por auto de 
16 de noviembre de 1926, sobreseyó provisio 
nalmente la referida causa, .acordando elevar 
las actuaciones a su Sala de Gobierno por si es
timara, visto lo estatuido en los artículos 120 y 
121 de la ley de Enjuiciamiento civil, que pro 
cede elevar recurso de queja, por invasión de 
atribuciones, contra el Alcalde de Belchite.

Que pasado el asunto al Fiscal, éste infor
ma sustancialmente, después de consignar los 
hechos que se dejan transcritos, que las Or
denanzas munioipales, al castigar las infrac
ciones a que se refieren, dejan expresamente J

a salvo la intervención que oorrespfinri 
Tribunales ordinarios para corr- v ' 
do constituyen faltas compréndales en?? 
digo penal, y que por lo que resoecm '' 
Irada de ganados < u propiedades [,arl v 
res, el propio Alcalde de Belchite iu?l"-" 
conocido en el bando de que se ha hechom 
ción que el expresado acto debe ser sonietii: 
conocimiento del Juzgado municipal; qlley 
no obstante, es cierto que, como ae acreditaw 
el Registro de multas antes nombrado, el 
de de Belchite ha venido imponi-ndo 
nes de esta clase por racimar y hacer b¿". 
permiso, por pastoreo abusivo en tincas [J 
eulares y hasta en cierta ocasión por un bar 
de escaso valor; que el piimero de dicho/ 
chos está comprendido en el artículo GiG 
Código penal; el segundo, en los artículo 
612 y 613 del mismo Código, y, flnalmeiiie.r 
tercero, que ni siquiera figura citado enlasíí 
denanzas municipales de Belchite, en ia qi- 
como falta, se castiga en el número prinor/ 
art. 606 del r ferido Código, a no ser quera .. 
rén ciertas circunstancias, caso en el que poti 
llegar a constituir de-lito; que los hechos: 
se trata a tenor de los art-. 269 y 2.71 de laln 
Orgánica, 10 de la de Enjuiciamiento crimini 
20 de la de Justicia municipal, corresponden 
conocimiento de los Tribunales ordinari •
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Vi
que, conforme se tiene resucito en nnmrm- 
Reales decretos decisorios de competencias a 
tro los Tribunales ordinarios y la Adiniiiisin 
ción y de recursos de queja contra ésta, eotü 
ellos los que se citan, aun cuando los expr-- 
dos hechos se hallasen también penados.ü i 
Ordenanzas municipales, el resultado sería 1 
mismo, porque estando comprendidos 
Código pena! común, no podrían ser co^rti 
dos por las Autoridades administrativas,\ay 
conforme a lo dispuesto en el segundo parfi 
del artículo 625 de dicho Código, la 
que queda a sal vo a las referidas Autori'h^ 
para corregir gubernativamente ciertas (=-■ 
existe sólo en el caso de que su reprusius 
esté encomendada por las leyes, y ninguna l 
que les atribuya el conocimiento d-^ las 
nadas en el Código penal, toda vez que ; 
denanzas municipales, por respetables qn 'jy 
no tienen carácter de leyes generales del 
ni fuerza bastante para derogar los 
del indicado Código, y que por lo ^P111^ 
de conformidad con lo ordenado en el ar 
51 de la ley de Enjuiciamiento crimio8 . | 
118, 119, 120 y 123 del Procesal civil, pro-^ 
promover el recurso de queja a fin 
ner la jurisdicción y atribuciones ¡lue jigt 
confiere en este caso a los Tribun d^ y, 
ríos para que en lo sucesivo so absten^ 
caldo de Belchite de realizar actos an.iy

Que la Sala de Gobierno, en cnu’-i'y^ 'í 
de lo dispuesto en el artículo cü' á
Enjuiciamiento civil y de confonm y 
informe del Ministerio público, 
al Gobierno la oportuna exposición, . ■ 
do el recurso de queja. , j .^ií^'l

Pasado el recurso, a los efectos
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, 1 Bv Orgánica del Poder judicial, a in- 
^Jeb-,1' 3 de Belchite, éste, después 
fúrmC,nnocer la exactitud de los h chos aduci- 
d,,re^. l 'Fiscal, o sean las multas por él im- 

v de aducir una por una las causas que 
p,‘su imposición y la poca importancia 
T.h’.•i--»".ex “■ne qn'’nu,n,v Tn

'' ", invadir atribuciones de ninguna Auto- 
indiciai y Si únicamente corregir peque 

^‘ é ndgnificantes abusos que creía se halla- 
ba.Ht!') do sus atribuciones, conforme a lo 

X en e! artículo 625 del Código penal. 
99 1OOV1O1 de las Ordenanzas municipales y 
q-delvkente Estatuto municipal, en su nú- 

m'ro 10- que al imponer esas multas había se- 
mndo la costumbre inmemorial de anteriores 
Acaldes que, por las mismas causas, imponían 
multas análogas, y que, además, los funciona- 
nos del Juzgado municipal aconsejaban a ios 
(Fardias municipales que las denuncias que lu
cieran a vecinos que se hallaran autorizados por 
sus dueños, fueran pobres de solemnidad o in
solventes. no las presentaran a dicho Juzgado, 
para evitarles un ti abajo cuyo resultado había 
de ser negativo al fin que se perseguía.

Y que de lo expuesto ha surgido el presente 
recurso de queja, que ha seguido todos sus trá
mites. •

Visto el artículo 20 de la ley de Justicia mu
nicipal de 5 de agosto de 1907, según el cual, co
rresponde a los Tribunales municipales, en ma- 
teriacriminal, conocer en primara instancia de 
todos los hechos punibles ante la jurisdicción 
ordinaria, que el Código penal o kyes especia
les i-aliñcan como falta, y de los asuntos de la 
misma índole que por la ley les están encomen
dados:

Visto el artículo 607 del Código penal, según 
el cual: «Serán castigados con la pena de uno 
a quince días de arresto menor... 3:° Los que, 
sin permiso del dueño, entraren en heredad o 
campo ajeno antes de haber levantado por com- 
pl-lo la cosecha, para aprovechar el espigueo u 
otros pastos de aquélla.»

isto el artículo 61! del mismo Código, que 
'lispone que: «El dueño de ganados que entra- 
reen heredad ajena y causaren daño que exce 
■ a de cinco pesetas, será castigado con la mui - 

por cada cabeza de ganado: primero de 75 
entimos a Jos pesetas 25 céntimos, si fuere va 
uno; segundo, de 50 céntimos a una peseta 50 

rnU !m?e’ ^ere caballar, mular o asnal; terce-
- e’^5 céntimos a 75 céntimos, si fuere ca- 

tant ' a i^póad tuviere arbolado; cuarto, del 
de nt ^a^.0 a tln tercio más, si fuere lanar o 
anter"3 eS^no.comPrendida en los números 
do °.res ,° m’srao se observará si el gana- 
la,lu r*6 cabrí° y Ia heredad no tuviera arbo-

*stabip( 6 8rt Cu^° ^^^l ProP'° Código, que 
¿f-nriH6 q'161 ^08 dueños de ganados com- 

’T en |OS n^mepos L 2 y 3 del artículo
(*a i ai^'1<" ÍJ|nfyarBni sin cansar daño en hor^- 

0 inferior a cinco ocsetas,
Oleuin r'l‘i" incurrirán la multa de

J cal pur cabeza. Si la heredad fuerr̂e cer- I

cada o tuviere viñedo, olivares, sembrados u 
otros plantíos o hubiere reincidencia, se impon
drá la multa señalada en el artículo anterior, 
s gún los casos que comprende.»

Visto el artículo 613 del referido Cuerpo le
gal, que determina qué: vSi los ganados se in
trodujeran con propósito o por abandono o 
negligencia de los dueños o ganaderos, además 
de^pagar las multas expresadas en los artículos 
anteriores, sufrirán los dueños o ganaderos, en 
sus respectivos casos, de uno a treinta días de 
arresto, si no les correspondiere mayor pena 
como reos de hurto o daño por voluntad o im
prudencia. Si reincidieran por tercera vez en el 
término de treinta días, serán juzgados y pena
dos como reos de hurto o daño comprendidos 
en el libro segundo».

Visto el artículo 625 del mencionado Código, 
que ord-na: iEn las Ordenanzas municipales y 
demás Reglamentos generales o particulares de 
la Administración que se publicarán en lo suce
sivo y en los bandos de policía y buen gobier
no que dictaren Jas Autoridades, no se estable
cerán penas mayores que las señaladas en este 
libro, aun cuando hayan de imponerse en virtud 
de atribuciones gubernativas, a no ser que se 
determinare otra cosa por leyes especiab s».

Conforme a este principio, las disposiciones 
de este libro no excluyen ni limitan las atribu
ciones que por las leyes municipales o cuales
quiera otras especiales competen a los funcio
narios déla Administración para editar bandos 
de policía y buen Gobierno y para corregir gu- 
ternativameute las faltas en los casos en que su 
represión les esté encomendada por las mismas
leyes:

Considerando: PHmrro. Que el presente re
curso de queja se ha promovido por la Sala de 
Gobierno de la Audiencia de Zaragoza, contra el 
Alcalde de la villa de Belchite, por estimar que 
dicha autoridad local había invadido atribucio
nes propias de los Tribunales ordinarios al im
poner multas a varios individuos por racimar y 
hacer hierbas sin permiso, por pastor o abusivo 
en fincas particulares y sustracción de coles.

Segundo. Que los hechos referidos se hallan 
previstos y castigados en los artículos invoca 
dos del Código penal, correspondiendo, por 
consiguiente, su conocimiento a las autoridades 
del fuero ordinario y dentro de él a los Tribu
nales municipales, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 20 de la ley de Justicia munici
pal de 5 de agosto de 1907. .

Tercero. Que al encomendar la ky Munici
pal anteriormente y en el día el nuevo Estatuto 
municipal a los Ayuntamientos los servicios 
de vigilancia y la guardería, no les autorizó 
ni puede entenderse que les autorizara para re
primir y castigar la entrada en heredad aj ma y 
el hurto de frutos, puesto que ni dicha Ley ni 
ninguna otra atribuyen a dichas Corporaciones 
municipales la misión de v lar por la pro
piedad d ■ los particulares, puesta por la legisla
ción vigente al amparo de los Tribunales de
Justicia. _

Cuai lo. Q>w las disposiciones de las ordenan-
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zas municipales o bandos de bnen gobierno no 
pueden prevalecer sobre las de.i na ley gene- 
r?* i •! R *ino eomp ' ' es ',l pe-*?-! -• ■ o 
justifican la on lucta de: AÍcáldo, que * I imp-o- 
ner las multas de que se trata ha invadido atri
buciones que corresponden y son privativas del 
Tribunal municipal.

Conformándome con lo consultado por la 
Comisión permanente del Consejo 'de Estado.

Vengo en declarar hab-iu* lugar aí recurso 
de queja promovido por la Sala de Gobierno 
de la Audiencia dé Zaragoza c^nt^a. el Alcalde 
de Belchite.

Dado un Santander- a quince de agosto de mil 
novecientos veintisiete. — Alfonso. - El Presi
dente del Consejo de Ministros,- Miguel Primo 
de Rivera y O iban ja.

V3'jceío 18 a ¡y osló 1927),

Ministerio de Trabajo, Comercio e Fndustn».

REAL ORDEN
NÚm; t>99.

limo. Sr.: Habiéndose di igidó a este Minis
terio la Asociación de Capitanes y Pilotos de la 
Marina mercante y Ja Sociedad Española de 
Maquinistas navales, solicitando la formación 
de Comités paritarios, la Comisión interina de 
Corporaciones ha informado en i sentido de 
que la organización paritaria en ios Transpor
tes marítimos debía en principio acomodarse 
a Ja constitución d ’ dós grandes grupos, inte
grados el uno por los buques dedicados a la 
navegación de altor-, g?.ui cabotaje y cabotaje 
nacional, con exclusión ; n este último de las 
embarcaciones n que la remuneración de los 
tripulantes sea a la parte, que constituiría, el 
segundo; en el primero, los Comités tendrán 
jurisdicción interiocal que abarque la porción 
de litoral correspondiente a cada provincia ma- 
rí ima, y el personal será d vidi lo, a los efectos 
do la constitución, de los referidos Comités, en 
cinco grupos, Capitanes y Oficiales, náuticos, 
Oficiales de máquinas, el personal restante que 
el Reglamento de contratación de las dotacio 
nes clasifica como Oficiales (Médicos, Cucas, 
Sobrecargos y Contramaestres), Mayordomos 
y, en general, todo el que desempeña un cargo 
técnico a bordo el personal de fonda y el res
to del personal subalterne), y en el segundo, de 
pequeño cabotaje, la jurisdicción será local y 
los Comités podrán integrarse por Patroneg de 
cabotaje, Jefes de máquipas o motores o perso 
nal subalt rno; y en su vista,

S. M- el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
l .° Que se abra un plazo de veinte días pa

ra que se inscriban en oí Censo todas las Aso 
ciaciones patronales y oh eras a quier s af ?to 
la petición de Comités paritarios solickadós pdr 
los Capitanes y Pilotos de Ir. Marina mercante y 
Sociedad Española de Maquinistas navales, y 
en general t ulas las comprendida en ■ 1 Hcr i- 
men de que queda hecho mérito de la Comí 

sión interina de Corporation-'^. pnd:Hlli 
las [''etitiornria- señ'de . • -o1 v ri 

mos y conclusión s de dicho iNctama'? l  
to de la constitución dcíinitiva deestosC ■ 
comprenditiós bn él apartado 20del aJ'? 
del Decreto-ley de - 6 de noviembre dM 
sTt ansportes marítimos>.

Segú 

giamen 
de 191 

dicha I

2 .° Para la inscripción en el Censo U- 
Social deberán las Asociaciones "netidnr. 
cumplir fos requisitos siguientes:

a) Denominación de Ja Sociedad,
b) Nacionalidad.

un me 
anunci- 

puedan 
condici 

viembr 
tes a 1 

ción a 

go no
Adei 

rrir a 
lo déte 
de 18 

marzo'
Este 

de est 
cias, f 
cios d 

aviso.
Mac 

neral.

Nación ahilad.
c)
d)

' e)
f)
g)

],oca.!idad y domicilio sóciab 
Clase de industria o trabajo’ 
T^liá d »la constitución de íaSoci^ 
Numero de socios d que consta.
Firma del presidente déla Asociad 

de! que haga sus veces y sello de la misma.
h) Las Sociedades obreras v patrona!¿ 

constituidas con arreglo a la lev d.^ Asocia- 
nes, acompañarán a la petición un fejemplari 
los Estatutos,o Reglamentos, una lista di " ■ 
y certificado de! Gobierno civil ó justificadóni 
la constitución legal de la Sociedad. Ad míos 
Sociedades patronal, s de todo género envif.™ 
declaración del número de obreros que e 
pl en. Las Sociedades civiles y Compañíasn?' 
cantiles que ocupen más d 1 di en obreros, del® 
rán acreditar su existencia legal mediante efe 
ffcaeión de bailarse inscrití s en t-i R At  
mercantii o, en su defecto, cérfificación ex!-'| 
da por el Director o representante legRid'-l 
entidad, hacien lo constar, bajo su respocsatifl 
dád ios datos relativos a a inscripción ene! ni» 
cionado Registro qué aparezcan inseriosíd 
escritura de constitución de la Soci dad,'iy 
rando que ésta continúa existiendo en el^3 
la fecha de la solicitud.

■1 ’ Que por los Gobernadores civiles 
ponga la inserción inmediata de ésta IPalo^" 
en los Boletines Oficial-es de las provincias P81 
que llegue a conocimiento de las per-^^'! 
entidades interesadas.

Lo que de Real orden digo a V. I 
conocimi nto y demás efectos. Dios 
V. I. muchos años. Madrid, 8 de jw101 
1927.—Aunós. ' y 
Señor Director gen ral do Trabajo y Acción^ 

cial y Gobernadores civil s respectivos
aceta 16 agosto

SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE INSTRUCCION

Y BELLAS ARTES

Dirección general de Enseñanza supen 
y secundaria.

De conformidad con lo dispuesto P .y 
orden de esta fecha, queda agregaJe 
catoria de oposiciones para la Pr0'’ 
plazas de Prole o. ~s le .'"ducaci- n

Murcia y Oviédo la dé Santiago.

D. M 
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■ PQtablecido en el artículo 4.0 del Re- 
5egU?n de oposiciones a Cátedras de 8 de abril 

!la mío se anuncia convocatoria especial para 
•c. agregada, concediéndose el plazo de 

contar desde la publicación de este 
unmcb en la “Gaceta de Madrid”, para que 
nnídan solicitarla los que se encuentren en las 
•Cationes fijadas en la Real orden de 5 de no- 
C mhre de 1¿4; previniéndose que los sohcitan- 
' !at- plazas anteriormente citadas tienen qp- 
■ióna ésta, y los que soliciten ahora la de Santia- 
L no pueden optar más que a ella.
g Kdeinas de las condiciones legales para concu

estas oposiciones, cumplirán los aspirantes o diado en el artículo 26 del Real decreto 
de 18 de junio de I924 y Real orden de 24 de 

í-ste anuncio se inserta en el “Boletín Oficial
¿e este Ministerio y en los oficiales de provin
cias, fijándose asimismo en los tablones de anun
cios’de los Establecimienos docentes sin otro 
a\iso. .

Madrid, 3 de agosto de I927.—El Director ge
neral. González Oliveros. ' .

(“Gaceta” 12 agosto 1927)-
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Núm. 4.992.
D. Miguel Allué Salvador, Alcalde de la S. H. 

e Inmortal ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que al pie de las relaciones de deu

dores por los arbitrios que abajo se expresan, he 
dictado la siguiente

P¡ovidencia: “No habiendo satisfecho sus cuotas 
los contribuyentes expresados en la precedente rela
cón durante el primero y segundo período de co
branza voluntaria a pesar de haber sido anunciados 
y conminados al pago en forma reglamentaria, les 
declaro incursos en el recargo de primer- grado de 
gremio, consistente en el 1U por 100. según Real 
decreto fecha 3 de marzo de I926, art. 3.0, base 11, 
yn)re el total importe del débito, de conformidad a 
•.'/^puesto en los artículos 47 y 50 de la Instruc- 

de 26 de abril de 1900, en la inteli
gencia de que si en el término que prefija el 
wticuio 52 de dicha Instrucción no satisfacen el prin- 

y recargo referido, se expedirá el apremio de 
■^quiido grado. Y hago entender al ejecutor la obli- 

tiene de consignar al respaldo de los reci- 
fa00”1^08 e’ del recargo que cada deudor 

. lo mando y firmo, poniendo el sello de mi ofi- 
.: en Zaragoza, a 20 de agosto de 1927. — El 

M. Allué Salvador.
íBl#

Arbitrios que se citan.

;rior *es'anfrVextl-í0’aP^Fturas’ jornales y materia- 
P98ai rimm<5v\ »’ ^etodores, alquileres de la

' ,ro !a Ca!!e del Coso, quioscos y 
" • inris. .í.’^P010” f rreno do la feria de ma- 

.V"0.? ° y 2." trimestre, marquesinas, 
' ’ ° ^def dn casa, anuncios..e casa, anuncios.

Núm. 5 002.
PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

El Teniente Coronel, Director del Parque de 
Intendencia de esta plaza;
Hace saber: Que hasta el día 5 de septiembre 

próximo, a las once horas en punto del mismo, 
se admiten proposiciones para la compra direc
ta por la Junta Económica del Parque de In
tendencia de esta capital, de los artículos si
guientes:

Sal, leña, carbón de cok, carbón de hulla y 
ainofol, necesarios en este Parque, en la cuantía 
que indique el cálculo de necesidades, que es
tará a disposición de los proponentes en las 
Oficinas del Establecimiento, desde el día l.1’ de 
dicho mes en adelante, bajo las condiciones que 
se expresan en los pliegos que se hallarán de 
manifiesto con las muestras, todos los días labo
rables, en las citadas Oficinas, debiendo presen
tarse las proposiciones bajo sobre cerrado, 
acompañando cédula personal, último recibo de 
la contribución industrial y resguardo de haber 
ingresado en ia Caja del Parque el 5 por 100 del 
importe de su proposición, el que deberá ele
varse al 10 por 100 ai adjudicarse el servicio, 
sin cuyos requisitos no serán admitidas las pro
posiciones.

Zaragoza, 20 de agosto de 1927.—El Direc
tor, Eduardo de Luengo.

Modelo de proposición:
D.., vecino de....... habitante en ..., calle.... x 

número.....
Habiéndose enterado del anurfcio y pliego 

de condiciones para tomar parte en la compra 
directa, anunciada para el día...... de....... . en el 
Parqueado Intendencia de esta capital, para la 
adquisición dé :....., y estándo conforme con di
chas condiciones, se compromete a entregar....  
quintales métricos (en letra) al precio de ....... 
(en letra) pesetas el quintal métrico.

Zaragoza,.... de.......... de 192 ...
(Firma del proponente).

SECCION SEXTA
N” 5.004.Bujaraloz.

Desierta por falta de concursantes la plaza de 
Farmacéutico titular de esta villa, la cual fué 
anunciada en el Bo l e t ín  Oj -t c ia l  núm. 153 de 
fecha 30 de junio último, se anuncia nuevamen
te, por término de treinta días, a contar desde 
que aparezca en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia. Su dotación consiste en 333 pesetas por 
prestación de servicios y residencia, las cuales 
se hallan consignadas en el presupuesto muni
cipal, más el importe de ios medicamentos fa
cilitados a las familias pdbr s qu se hallan 
incluidas en las listas de heneQceneia; cuyo im
porte será satisfecho con arreglo a la anfa 
aprobada por Real orden de 31 de julio de 
1923.
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Además podrá contratar el Profesor que re
sulte ser agraciado las igualas con los vecinos 
que así lo deseen.

Los facultativos que d seen concursar dicha 
plaza, podrán dirigir sus instancias a esta Al
caldía, debidamente reintegradas y en el men 
cionado plazo do treinta días.

Bujaraloz, 22 de agosto de 1927. - El Alcalde 
ejerciente, Luis Pal'ás.

El Frago. N°4.93L

Por haber desistido de tomar posesión el Mé
dico titular nombrado en resolución del con
curso de provisión de la vacante de Médico ti
tular de Medicina e Inspector municipal d Sani
dad de este pueblo, anunciado con fecha de 12 
de mayo último (B. O. núm. 120), se anuncia 
nuevamente concurso para la provisión de la 
vacante de dichos cargos, con las dotaciones 
anuales de mil doscientas cincu nta pesetas por 
titular y ciento veinticinco por el de Inspector 
de Sanidad, pagadas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal.

Los aspirantes s rá condición previa e indis
pensable pert- nezcan al cuerpo de Inspectores 
municipales de Sanidad, cuyo requisito han de 
justificar debidamente, y las solicitudes se diri
girán ha esta Alcaldía, durante el plazo de trein
ta días, contados desde el de la inserción del 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
procediéndose a la adjudicación una vez termi
nado el plazo indicado, con arreglo a lo dispues
to en el artículo 96 del Reglamento de emplea
dos municipales, <146 del Reglamento de Sani
dad y el L° del Apéndice del citado Reglamento.

El Frago, a 20 de agosto de 1927.—El Alcai
de, Manuel Berges.

Mesones de Isuela. N 0 5.020.
Desiertos los concursos de la vacante titular 

de Farmacia de esta villa y su agregado Nigüe- 
11a, correspondientes a los días 5 de noviembre, 
28 de enero y 22 de marzo últimos, se convoca 
nuevamente por el presente.

Su dotación consiste en 330 pesetas por pres
tación de servicios sanitarios y residencia, más 
ol importo do los medicamentos que suministre 
a las familias incluidas en la lista de beneficen
cia con arreglo a la tarifa vigente.

Las solicitudes, debidamente reintegradas, a 
esta Alcaldía, por término de treinta días, desde 
la inserción del presente anuncio, pasados los 
cuales se proveerá.

Mesones de Isuela, 23 de agosto de 1927.—El 
Alcalde, Vicente Molinero.

Navardún. N.° 4.976

D. Alejandro Remón Muñoz, Alcalde constitu
cional de Navardún;
Hago saber: Que habiéndose acordado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia las condiciones 
de la subasta del aprovechamiento de hierbas y 
pastos de monte Congosio, para el año 1927 '8 
y 29 y la celebración de la misma, quedan ex
puestos al público los mencionados acuerdos en

la secretaría del Ayuntamiento, y por al 
de diez días, durante el cual podrán presen!-.' 
las reclamaciones que se estimen; advini^i) 
que, pasado dicho plazo, no será atendida - 
guna de las que se produzcan,

Lo que se anuncia al público en oumplim^ 
y a los efectos de lo prep -pinado p! p Z 

-‘/9 de la Listrm-' ión le 21 le e-i«To ! | 5
Navardún, a 18 l agosto de 9 7.—Ei AW 

de, Al jandro Remón.

Santa Cruz de Grío. N.° . .
No habiéndose presentado solicitante 2 j 

plaza de Inspector de carnes Veterinario} 
esta localidad, no obstante haberse aniiiiciíij 
el día 29 de junio último, núm. 152 del Botti 
Of ic ia l  de la provincia; s vuelve anuo 
nueva vacante, con las mismas condicione?! 
dotación, que la anterior convocatoria.

Santa Cruz de Grío, a 20 d • agosto de 1911- 
E1 Alcalde, Manuel Jimeno.

.11

Sestrica.
No habiéndose presentado solicitud al^ 

al tercer concurco anunciado para la prov¡?d 
de la vacante de la Farmacia de esta villa ys 
agregado Viver de la Sierra, se anuncia? 
cuarta vez, con el haber anual d^ 252’60 pe* 
tas, más el importe dn los medicamentosa 
ministrados a las familias pobres, pagada 
por trimestres vencidos del presupuesto m? 
cipal.

Las instancias se dirigirán a esta Alcaldía* 
el plazo de treinta días. - ' ■!

Sestrica, 20 de agosto de 1927. — El Alca ■ 
Celestino Molinero.

Sos del Rey Católico. N.
La cobranza del Repartimiento genera; L 

ta villa, correspondiente al primero y 
trimestres de 1927, en período voluotarm,  ̂
rá abierta durante los días 28 del actúal a 
septiembre próximo inclusives y horas «e 
a trece en la oficina del Recaudador.

Lo que se hace público para general ■ 
miento. .

Sos del Rey Católico, 19 de agosto de -
El Alcalde, José Alvira.

Villadoz.
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Durante los días 2, 3 y 5 de sePtie^íe8J 

ximo y hora de nueve a una y cie.^u 
y siete, tendrá lugar en la Gasa-Loí 
cobranza voluntaria del primero * 
tercer trimestres, del repartimien 0 
utilidades, correspondiente al ano , 
los días 15, 16 y 17 del mismo, d0j - 
segando y último período volunta 
dicados trimestres y repartimien 0^ ,

Villadoz, a 23 de agosto de 1 ■ • . 
P. O., Eustaquio Catalán, Secretan ■
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SECCIÓN sépt ima
--------- — 

Administración de justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 4.967.
Caspe.
Edicto.

D. Juan Llidó y Pitarch, Juez de primera ins
tancia de Caspe;
Hago saber: Que habiéndose solicitado por 

el comerciante de esta plaza D. Juan Mingueza 
Panadés, declaración legal de estado de stfs- 
pensión de pagos, he dictado la siguiente 
' Providencia: Juez Sr. Llidó. Caspe, diez y 
ocho de agosto de mil novecientos veintisiete, 
Dada cuenta y reintegradas la demanda y docu
mentos que se acompañan y hallados cumpli
dos los requisitos que determina el artículo se- 
gimdode la Ley de veintiséis de julio de mil 
novecientos veintidós, se tiene por solicitada 
la suspensión de pagos por D. Juan Mingueza 
Panadés, y en su nombre y representación «1 
Procurador D. Santiago Andréu Albiac, por 
virtud del poder que se acompaña; publíquese 
e»ta providencia en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, anotándose también en el Registro 
especial de este Juzgado, y líbrense mandamien
tos al Registro de la propiedad del partido y 
al Registro mercantil de Zaragoza; desde este 
instante quedan int rvenidaB todas las op ra
ciones del suspenso, nombrándose intervento
r D. Santiago González Salvador y D. Joa
quín Larripa, Bi bao seis, Zaragoza, e¡ primero 
práctico en banca y el segundo como perito Mer- 
csntil, y como tercero a I). José Guíu Albiac, 
con domicilio, Mayor, de esta población, acree- 
*Lr comprendido en el primer tercio de la lista, 
a quienes sé les hará saber el nombramiento 
P^'a que inmediatamenle comparezcan ante cs-

'Juzgado, los que tienen su domicilio en esta 
d despachándose exhorto al Juez Decano 

os de Zaragoza para que notifique el nom- 
amiento al Sr. Larripa, y compar zea ante 

,,uzgado sin demora con el mismo fin;
lo.-’Pf08^ Por Secretario, con el concurso de 
I? ut-t’ventori s, las notas oportunas en los

eon Ia solicitud de la sus- 
qn/-011, ‘a"ape saber a dichos interventores 

ipforme acerca de las limitaciones 
siiS! "na auminÍ8tración de sus bienes por el 

° gerencia de sus negocios hasta la 
todo 8 aprobación; así como también en pla- 
^ciupri't6 emitan informe en el sentí- 
arriba o etermina el artículo ocho de la Ley 

a inPJ' 831!3’ implase, por lo que se re- 
contra1 ^Vj^otivos y ordinarios pendien- 

articnlnC 5usPenso* Jo que se previene en 
';i por ví-í U|'iev® de ia referida Ley, y se seña-

M'- r’e?as a I08 interventores que 
[ cía. 0 p i6ncia en esta ciudad la cantidad 

lM diarias y veinticinco al inter

ventor que vive en Zaragoza; notifíquese 13 
presente al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia de 
Zaragoza y reintégrase este pliego m papel de 
oficio en que se ha extendido esta providencia 
a causa de la urgencia y no haberse facilitado 
por la parte el papel correspondiente. —Lo man
da y firma S. S* de que doy fé. — Juan Llidó. 
Pascual Guilién. —Rubricados.

Y a los efectos de dar publicidad a dicha re
solución, se expide el presente para su inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
en Caspe, a diez y ocho de agosto de mil nove
cientos veintisiete.—Juan Llidó. — El Secreta
rio, Pascual Guilién.

Núm. 4.991.
Ejea de los Caballeros.

Edicto.
D. Justo Zoco Atrián, Juez de primera instan

cia ejerciente de la villa de Ejea de los Caba
lleros y su partido;
Hago saber: Q ie por el presente y término 

de ocho días se sacan a pública subasta, como 
embargados en el juicio ejecutivo instado por 
la sociedad Gómez y Sancho, de Zaragoza, con
tra D. Julián Morales Albalá, vecino do Biofa, 
los siguient s bienes:

Una muía, de pelo m-gro, alzada completa, 
cerrada, atiende por Navarra, tuerta del iz
quierdo, sin señas particulares; tasada en dos
cientas pesetas.

Un burro gris, de alzada completa, edad 
cinco años, ati nde por Burro y sin señas par 
ticulares; tasado en tresci utas pesetas.

U m muía, de pelo castaño, cerrada, alzada 
pequeña, atiende por Plat ra, sin señas parti
culares; tasada n cuatrocientas pesetas.

Un caballo, de pelo canoso, alzada completa, 
edad cerrado, atiende por Chato, sin señas par
ticulares; tasado en mil cuatrocientas pesetas.

Y un carro, de cuatro caballerías, en buen 
estado, con bolsas de tablero con cadenas, pin
tado de encarnado y con la tablilla de Biota, 
señalado con el número sesenta; tasado en se
tecientas cincuenta pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala audiencia 
de este Juzgado el día veintisiete del actual y 
hora de las once; no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo; 
para tomar parte en la subasta deberán ios li- 
citadores consignar en la m^sa del Juzgado, 
una cantidad igual por lo menos al di z por 
ciento efectivo del valor de los bienes que sir 
ve de tipo para la subasta, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos, siendo depositario de los 
indicados bienes I). Daniel Lafita, vecino de 
Biota.

Dado en Ejea de los Caballeros, a doce de 
agosto de mil novecientos veintisiete. - Justo 
Zoco. — El Secretario judicial, Bonifacio Pas
cual.

Núm. 5.008.
Zaragoza -Pilar.

Cédula de notificación.
Por la presente y en virtud de lo dispuesto 

por ©1 señor Juez de instrucción del distrito
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del Pilar de Z-tragoza, en la ejecutoria del sú- 
mario que se siguió eii este Juzgado con el 
número 153 do 19*27, sobre sustracción, contrÉi 
José María Acebes Mármol, se hace saber a 
éste, cuyo actual paradero so ignora, que la 
Audi ncia provincial de esta ciudad, por auto 
de 26 del pasado julio sobreseyó provisional
mente, con las costas de oficio, el indicado su
mario, dejando sin efecto el procesamiento de 
de José María Acebes con todas sus conse
cuencias legales.

Zaragoza, 2CI de agosto de 1927. — El Secreta
rio, P. S , José de Luis.

Núm. 5.009.
Zaragoza.—San Pablo. ■
Cédula de notificación.

En el juicio ejecutivo seguido a instancia del 
Procurador D. Luis Miravete. en nombre de don 
José Lajén Puco, contra la herencia yacente de 
D. Gregorio Vicent a se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva es co
mo sigue:

«Sentencia: En la ciudad de Zaragoza, a veinte 
de agosto de mil nove lentos veintisiete. Don 
Juan de Hinojosa y Ferer, Magistrado, Jtiez de 
primera instancia del distrito de San Pablo de la 
misma, visto el presente juicio ejecutivo pro 
movido porD. José Lajén Puco, mayor de edad, 
casado, del comercio y vecino de esta ciudad, 
representado por el Procurador D. Luis Mirave 
te, bajo la dirección del Letrado 1). José María 
Aranaz, contra la herencia yacente de D. Grego
rio Vicente, declarada en rebeldía por su idcom- 
parecencia, en reclamación de dos mil pesetas 
de principal, intereses, gastos de protesto y cos
tas, dijo:

tallo: Que mando seguir adelante esta ejecu 
ción, hacer trance y remate de los bienes em
bargados a la herencia yacente de D. Gregorio 
Vicente, y con su producto oago al acr dar don 
José Lajén Puco de la cantidad de dos mil pe
setas de principal, importe de la letra de bambio 
presentada, de veintidós pesetas di z céntimos 
por los gastos de protesto, interés legal de la 
misma desde la fecha de éste y las costas causa
das y que se causen hasta su completo pago.

Así por esta mi sentencia, que se notificará a 
la ejecutada, por medio do cédula en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Juan de Hinojosa».
' Y para que sirva de notificación en forma a la 
herencia yacente de D. Gregorio Vicente, expi
do la presente, que firmo en Zaragoza, a veinte 
de agosto de 1927. - P. H., Antonio Pérez.

Núm. 5.027.
Zaragoza.—San Pablo.

1). Juan de Hinojosa y Ferrer Magistrado, Juez 
de primera instancia del distrito de San Pa
blo do Zaragoza;
Hace saber: Que en la Sección cuarta del 

juicio de quiebra de la sociedad de esta plaza 
«llamón y C.a», su tiene acordada la celebra
ción de Junta de acreedores de'la misma, cu
yos créditos han sido reconocidos, para proce

der a la graduación de los mismos, babi^ 
señalado al efecto el día trece del préxigoe 
de septiembre, a las cuatro de la tarde-t 
Sala-audiencia de este Juzgado, establecí:! ’ - 
el piso principal de la casa número 
dos duplicado de la calle de la Democracia, i

Lo que se anuncia por este edicto, a 
que llegue a conocimiento de cuantos acrecí 
res de la expre ada Sociedad tengan interés 
la citada graduación; apercibidos de que a" 
que no concurran les parará el perjuicio pj 
cedente en Derecho.

Dado en Zaragoza, a veintidós de ago?i;. 
mil novecientos veintisiete.—Juan de Hinéi-, 
Ante mí, Manuel Serrano.
. Núm 5.029.

Zaragoza.—Pilar 
Cédula de citación.

Por la presente y en virtud de lo dispute 
por el señor Juoz de instrucción del distribr 
Pilar de Zaragoza, en la ejecutoria del s it o  
que se siguió en este Juzgado con el núm. 
de 1927, sobre estafa, contra Práxedes 
Ripa, se cita a éste, cuyo actual paraderos? j 
ñora, para que en el término de diez días:: 
parezca ante dicho Juzgado y Secretaría de!: 
Santiago Calvo, con el fin do notificarle yl 
var a efecto la sentencia dictada por la Sn^r 
ridad.

Zaragoza, *23 de agosto dé 1927.—El Setra 
rio, P. S., José de Luis.

Núm. 5.026.
Bilbao —Ensancha.

Por la presente cédula se cita a los pan» 
| de la finada María Juste FruoSas, que 

en esta villa el día veinticuatro de se
de mil novecientos veintiséis, para 
del término de diez días comparezcan ante
Juzgado, con el fin de ser oídos y ofrecí 
acciones del procedimiento en sumarioL 
instruye sobre robo de efectos y dineiy ■. 
propiedad de dicha finada, con el.númer1 - 
to treinta y tres del corriente aña.

. Bilbao, diez y sms de agosto d mil" 
tus veindsietH Licenciado, Adoli ^^*,^ 

'"™PARTE_NO Ofidio
Núm. 5.006.

Comunidad de Regantes de í'iguer“ .
Para cumplir lo dispuesto en ^-¡l 

cuenta y tres de las Ordenanzas 1 f 
nidad, por el presente atiunew 
ios regantes de la misma a Juma. 
se celebrará el día once de 
mo, a las nueve horas, cu la Casa - 
de este pueblo.

¡ Si en dicha reunión no hub’ y-'
I cíente de regantes para tomar 

brará otra, sin él, el día 
raes, en la misma hora y loca.', • 
con los que concurra!’. ¡ü Ü

Figueruelas, trece de agosto 
cientos veintisiete.—El Alcaide,^,
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